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L d ía  14 de M a y o  c e le b ra  E spaña  el « D ía  del 

S e g u ro » ,  f ie s ta  a n u a l  con la q u e  se p re tende  

d e s p e r t a r  la c o n c ie n c ia  de los e s p a ñ o le s  — en el 

i v e r s a r io  de la p r i m e r a  ley  n a c io n a l  de s e g u r o s -  

c o n t r a  los r iesgos  de la im p r e v is ió n .  D esde  el 14 de 

M a y o  de  1908, E spaña  ha d e s a r r o l la d o  u n o  de los sis

te m a s  m á s  c o m p le t o s  de l  m u n d o  en esta  ra m a  de 

la e c o n o m ía ,  lo g ra n d o  una  le g is la c ió n  q u e  es e je m p lo  

p a ra  to d o s  los países.

I N S T A L A C I O N  C O M P L E T A  D E  U R G E N C I A  P A R A  A T E N D E R  A  H E R I D O S  E N  C A T A S T R O F EQ U I R O F A N O  U R G E N T E  D E L  S E G U R O  E S P A Ñ O L  O B L I G A T O R I O  D E  V I A J E R O S .

ESPAÑA C E L E B R A  
EL DIA DEL SEGURO
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EL S E G U R O  E S P A Ñ O L  

E S U N M O D E L O  D E  

ORGANIZACION PERFECTA 

Y B U E N  R E N D I M I E N T O

C A R T E L  P R E M IA D O  E N  L A  E X P O S IC IÓ N  D E I,  « D ÍA  D E L  S E G U R O » .

La  Dirección General del Seguro y Ahorro tiene en Es
paña al frente una personalidad extraordinaria: don 
Joaquín Ruiz y Ruiz. Su alto prestigio, hoy ya inter

nacional, lo ha logrado por su dinamismo, su decisión y su 
amor al Seguro, del que ha hecho una verdadera creación 
en nuestro país. Ha recuperado el Seguro y le ha dado un 
alcance insospechado. De don Joaquín Ruiz son muchas 
de las palabras siguientes, en las que nos da una clara vi
sión de conjunto de lo que representa en España tan im
portante organización.

Puede afirmarse que la economía, en los tiempos actua
les, constituye la sustancia vital de los pueblos desde un 
panto de vista material. De esta premisa se deriva la ne
cesidad sentida de modo genérico de estudiar los fenómenos 
posibles de alteración de aquélla. Esta necesidad ha traído 
como consecuencia cl que, a medida que la economía ha 
ido extendiendo su contenido, ramificándose hasta el infi
nito en todo cuanto representa posibilidades materiales, 
tanto más posibles se han hecho y tanto más frecuentes los 

I fenómenos que alteran el equilibrio de los sistemas econó- 
; micos, así públicos como privados. Resulta, pues, obligado 

estudiar con precisión las características de aquellos fenó
menos, para llegar a un feliz resultado en orden a su po
sible eliminación, o reducción al menos. Hay fenómenos 
internos y externos. Unos, que se caracterizan porque son 
«esperados»; otros, que se originan por causas indepen
dientes de toda raigambre económica; su característica 
es la de ser absolutamente «inesperados». Dedicando la 
máxima atención a todos, la consecuencia ha sido la uti
lización de dos métodos fundamentales que hoy se denomi
nan: «El estudio de la coyuntura económica» para los fe
nómenos esperados; «el estudio estadístico de los riesgos» 
para los inesperados, que en el orden práctico se represen
tan por las reservas financieras y las pólizas de seguros, 
respectivamente. Al análisis de los primeros ha dedicado 
el hombre grandes afanes, creándose en muchos países ór
ganos adecuados al estudio de la coyuntura económica 
que ha dado origen a la Institución del Seguro, único fac- 

: tor de equilibrio económico contra aquellos riesgos situa
dos fuera de la economía, pero que gravitan sobre ella. 
Con la utilización de! Seguro se ha conseguido la estabili
dad y la permanencia; garantías fundamentales contra los 
riesgos de procedencia externa también que ha logrado el 
Seguro.

Dentro del campo del Seguro privado, su situación, a 
terminar la guerra civil, era verdaderamente caótica. 
Más de 150 millones de pesetas representaban los capita
les de asegurados muertos, distribuidos entre unas siete mil 
familias; de ellos, 80 millones en el Ramo de Vida, para
5.000 beneficiarios, y 70 millones en el de accidentes indi
viduales para 2.000. En lo que se refiere a daños sobre las 
casas, a cerca de 600 millones alcanzaban los capitales si
niestrados, repartidos entre 16.000 familias afectadas. Al 
conjunto de dificultades se juntaban los obstáculos finan
cieros, por la situación económica de las Entidades asegura
doras, a las que tanpoco se podía obligar a que liquidaran 
por su cuenta unos siniestros para los que no estaba clara 
su obligación. La recaudación de primas, índice de la mar
cha del Seguro, se presentaba en condiciones fatales, hasta 
el punto de reducirse a 339 millones las primas recauda
das por todos conceptos en 1939. Para resolver el problema 
estudió el Estado las cifras de siniestros totales, a los que 
había de hacerse frente, distribuidos por Entidades asegu
radoras. Después había que arbitrar la Tesorería indispen
sable para que el pago se hiciera en plazo breve.

Sabido es que toda póliza de Seguros de Vida tiene en su 
evolución un fondo en poder de la Entidad aseguradora, 
que es lo que se llama «reserva matemática», fondo que se 
va incrementando a medida que transcurren los años, y 
que en el Seguro mixto llega a ser igual al valor de la pó
liza en la fecha de su vencimiento. Pues teniendo en cuenta 
que las reservas matemáticas en poder de todas las Compa
ñías representaban 526 millones de pesetas, se buscó el 
tanto por ciento de esta reserva que, unido a las reservas 
matemáticas de las pólizas siniestradas por guerra y revo
lución, fuera igual a la cantidad buscada. De aquí se dedujo

que con la autorización para 
disponer las entidades del 12 
por 100 de las reservas mate
máticas, en un régimen de com
pensación entre todas ellas, es
taba resuelto el problema de 
Tesorería. Y  así se creó el 
«Consorcio de Compensación de 
Seguros», partiendo del prin
cipio de la máxima división de 
riesgos.

Luego se planteó el problema 
de hacer frente a los pagos efec
tuados, rellenando el hueco que 
la detracción de aquel 12  por 
100 dejaba en las reservas ma
temáticas. Es evidente que las 
pólizas de vida que estaban en 
vigor el 18 de julio de 1936 co
rrieron un riesgo para el cual 
no estaba calculada la prima.
Si al iniciarse la guerra se hu
biera preguntado a todos los 
asegurados de Vida si querían 
seguir manteniendo su póliza 
mediante el pago de una sobre
prima, todos hubieran contes
tado que sí. Ahora bien; esta 
sobreprima, por el riesgo su
frido, resultó ser de un 5 por 
100 del capital asegurado, ya 
que este tanto por 100 en los 
2.348 millones en capitales ase
gurados el 18 de julio del 36, 
representa la cifra de 115  mi
llones de pesetas, cuyo valor 
eran los 60 millones de reser
vas utilizadas para la fecha en 
que se calcula su reposición.
Y  de esta forma, recargando con un 5 por 100 de sobrepri
mas las primas a pagar por los asegurados, se pone en apli
cación el principio de la ecuación entre la prima y el riesgo. 
Sin embargo, como no hubiera sido justo que la carga gra
vitara sólo sobre los asegurados, la ley marcó la obliga
toriedad por parte de las Compañías de contribuir a la 
extramortalidad sufrida.

Los mercados de Seguros en los países hispanoamerica
nos, aunque con diferencias sensibles en cuanto a sus mé
todos e importancia, presentan perspectivas magníficas y 
de extraordinario interés para el futuro. La influencia que 
España tiene sobre aquellos países es, realmente, conside
rable, hasta el punto de que por tres países distintos se 
nos han hecho propuestas de entrar conjuntamente con 
nosotros en aquellos mercados de Seguros. Las ofertas han 
sido hechas concretamente por grupos aseguradores de 
Estados Unidos, Francia e Italia. Esto significa que en esos 
pueblos se ven con mayor claridad que en el nuestro las enor
mes posibilidades que da el nombre de España en el conti
nente americano. La coyuntura es propicia, antes de que 
otros se adelanten a hacer la labor que pretendemos. Nin
gún español puede ver con tranquilidad que en ciudades 
tan esencialmente españolas como Lima, La Paz o Bogotá, 
los nombres de entidades aseguradoras que se exhiben en 
sus calles principales estén rotulados en lenguas extran
jeras.

Con objeto de que la salida al exterior de nuestro Seguro 
privado tenga posibilidades económicas suficientes, se con
cibió el proyecto sobre la base de constituir grandes gru
pos de Seguios, pero nunca una invasión en masa que hi
ciera peligrar el desenvolvimiento de un Seguro nacional 
en cada país; con el máximo respeto para ellos.

X
Es importante destacar el número índice de la activi

dad aseguradora de España, en la que se apunta un nuevo 
y considerable avance, y que hace rebasar la cifra do dos 
mil cien millones de pesetas en primas cobradas en Seguro 
directo. Si a esta cifra añadimos la obtenida por reaseguro,

que es cerca de los mil millones, obtendremos un total de 
tres mil cien millones de pesetas. La cifra es para sentirse 
altamente bien impresionado por lo que significa además 
de aumento sobre los años anteriores. Se cumplen a la per
fección los dos requisitos necesarios y suficientes para el 
crecimiento del seguro privado: incremento de sustancia 
económica y mayor difusión entre los componentes del 
cuerpo social.

El Seguro Obligatorio de Viajeros viene funcionando 
en España desde hace veintidós años. La organiza
ción del servicio se creó por Decreto de 20 de julio 
de 1929. Entonces se circunscribía exclusivamente a los 
accidentes ferroviarios. Más adelante, el 26 de septiembre 
de 1941, el actual director del Seguro en España, don 
Joaquín Ruiz, logró extender los beneficios del Seguro de 
Viajeros a las líneas de autobuses con más de nueve asien
tos por coche y a los que viajan en avión. Este decreto fué 
reglamentado el 8 de mayo de 1942 y el día 16 de febrero 
de 1943 se hizo extensivo a los que realizan sus viajes por 
vía marítima en las líneas interinsulares y líneas de cabo
taje entre Marruecos y Canarias. Y  también en esa ley del 
8 de mayo se ampliaron las cifras que se pagan en concepto 
de indemnizaciones. Hoy, en caso de muerte, se abonan a 
la familia de la víctima cuarenta mil pesetas; y luego hay 
una escala de indemnizaciones por invalidez permanente, 
que llega hasta las diez mil pesetas.

Todas estas cantidades son compatibles con las que se 
abonen a los heridos por lesiones temporales, según el pe
ríodo de curación que tengan. Dichas lesiones temporales 
se subdividen, atendiendo al dictamen médico, en no leves, 
por las que se le pagan sesenta y cinco pesetas diarias al he
rido; y leves, por las que se le abonan treinta y cinco. Se con
sideran no leves las incluidas en un período de curación de 
ciento cincuenta días y leves las que tardan en curar me
nos de treinta días.

El Seguro de Viajeros tiene carácter de obligatoriedad, 
porque si no fuera obligatorio las primas no podrían ser 
tan reducidas, ni quedaría asegurado el viajero que no lo 
solicitase. La mayoría de ellos quedarían sin asegurar y, 
sobre todo, no irían asegurados los de condición humilde, 
que son precisamente los que más necesitan de la protec-

55



E S P A Ñ A  ES EL U N I C O  

PAIS QUE HA IMPUESTO . 

EL SEGURO OBLIGATORIO 

T O T A L  DE V I A J E R O S

OTRO C A R T E L  P R E M IA D O  E N  L A  E X P O S IC IÓ N  D E L  « D ÍA  D E L  S E G U R O »

ción. Desde luego, en los casos extremos, si un viajero pe
rece a consecuencia de un siniestro, la desgracia no tiene 
las mismas consecuencias si está asegurado que si no lo 
está. Ningún auxilio aliviará la catástrofe moral; pero un 
hogar súbitamente desamparado experimentará notable 
mudanza si, en vez de quedar por completo sin recursos, 
recibe con salvadora oportunidad cincuenta mil pesetas 
del Seguro para los mayores de catorce años; de los catorce 
a los tres años, veinte mil pesetas, y desde recién nacidos 
a los tres años, diez mil.

Las características de la po
blación de España dan lugar, 
a veces, a que un siniestro ocu
rra lejos de los centros urbanos 
provistos de los servicios mé- 
dicoquirúrgicos necesarios para 
atender a las víctimas. Es fácil 
concebir cuánta distancia me
dia entre las consecuencias de 
un siniestro cuyas víctimas son 
rápidamente auxiliadas y hos
pitalizadas, y las de otro cu
yas víctimas hayan de esperar 
interminables horas la llegada 
del médico salvador. Lesiones 
que hubieran sido leves pue
den desembocar en la mortal 
gangrena. H e r i d o s  graves, 
p e r o  susceptibles de cura
ción, pueden morir atormen
tados f í s i c a  y moralmente. 
Otros, que podrían haberse cu
rado por completo, quedan, 
tal vez, condenados a irreme
diable invalidez. Para la Comi
saría del S. O. V. el proble
ma ha sido causa de preocupa
ción constante, y con rapidez 
ha puesto en práctica las me
didas que tenía estudiadas pa
ra implantar un servicio de 
auxilio de urgencia.

Funciona ya el primer equi
po quirúrgico de urgencia con 
los siguientes elementos: Dos 
ambulancias sanitarias, u n a  
de ellas con dos camillas, y 
ambas con botiquín y material 
para la asistencia de quince a 

veinte heridos. Una furgoneta-taller, provista de grupo 
electrógeno, soplete cortador, de oxiacetileno, y herramien
ta pesada y de salvamento, además de dos proyectores de 
300 vatios cada uno. Un coche quirúrgico cuya distribu
ción interior consiste en una sala de operaciones, un 
departamento de esterilización y un pequeño gabinete 
de rayos X. Y  un coche ligero para el transporte del per
sonal. Yernos, pues, que la Comisaría del Seguro busca 
al siniestrado para auxiliarle y darle instrucciones para 
obtener el Seguro a que tiene derecho.

Aparte de este aspecto económico del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, la Comisaría persigue un impor
tantísimo fin benéfico social. Con el Seguro no pre
tende lograrse ninguna idea de lucro por parte del Estado, 
sino que hace partícipes de los beneficios que pudieran 
resultar en cada ejercicio a diversas entidades e institucio
nes benéficas, como el Instituto de Reeducación de Inváli
dos, Colegios de huérfanos de ferroviarios, de transportis
tas por carretera, etc.

En lo que se refiere a ferrocarriles, el año 1941 se des
vinculó de un modo virtual la R. E. N. F. E., para re
gir ella la administración del Seguro Obligatorio en sus 
líneas ferroviarias. La R. E. N. F. E. percibe la prima e 
interviene en el estudio de los expedientes, así como paga 
las indemnizaciones en cuanto recibe la orden de la Comi
saría. La prima que pagan los viajeros es el 2 por 100 del 
importe del billete de ferrocarril; el 3 por 100 en los trans
portes por carretera y el 4 por 100 en los viajes por avión 
y líneas marítimas. Sin más trámite ni requisito nace el 
derecho del viajero a la protección del Seguro; a partir 
de ese momento todo son derechos por su parte.

En el resumen de las últimas estadísticas leemos que la 
Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros pagó durante 
un año más de veinte millones de pesetas, distribuidos de 
la siguiente forma: Viajeros en avión, 195.722 personas; 
de ellas murieron 27 y quedaron heridas 6. Por vía maríti
ma viajaron 4.872.462 viajeros, y de ellos hubo un muerto 
y setenta y seis heridos. Por vía férrea se transportaron 
246.382.926 y murieron por choque 102, resultando heri
dos 228. Por carretera circularon 11.719.640 viajeros, 
de los que perecieron 54 y resultaron heridos 1.200.

El gabinete telegráfico de la Dirección General de Segu
ros y Ahorro presta servicio permanente, en espera de re
cibir la noticia de un siniestro. Y  la Comisaría gratifica en 
metálico a la persona que avise notificando un accidente.

España es la única nación del mundo donde está perfecta
mente organizado tan importante servicio.

El día 14 de mayo se celebra en toda España «el Día del 
Seguro». Con la creación de esta fiesta se persiguieron va
rias finalidades: rememorar con elevado sentido de recuerdo 
la fecha más trascendental en la historia del Seguro espa
ñol; estimular la convivencia, para crear vínculos de soli
daridad funcional entre todos aquellos elementos que 
desenvuelvan sus actividades en relación con el Seguro; 
dar ocasión de propaganda, en la más amplia acepción del 
término, a las Instituciones del Seguro privado; desarro
llar una labor de formación cultural y profesional, tanto por 
medio de las conferencias pronunciadas como por los pre
mios que se otorgan todos los años; y, por último, para es
tudiar la labor realizada de un 14 de mayo a otro y extraer 
las enseñanzas que fijen las directrices de la futura activi
dad en el campo de los seguros.

El Seguro es, posiblemente, el más moderno avance de 
la previsión humana; en muy corto número de años ha 
pasado a ser una fuente de trabajo, de economía y de es
peranza, que domina un caudal importante, no sólo en 
moneda y bienes sino en la transformación de éstos hacia 
el beneficio de los damnificados. Y  el Día del Seguro debe 
ser jornada de examen de conciencia para la imprevisión.

Asegurarse es una necesidad natural del hombre; sin su fa
cultad de previsión, la especie puede que se hubiera extin
guido. Por eso aquel 14 de mayo de 1908, cuando se pro
mulgó en España la primera ley de Seguros, se abrió para 
los españoles un horizonte de tranquilidad sorprendente. 
Y  España es un país modelo en leyes de seguros en sus di
versas especialidades. Por los gobiernos de muchas nacio
nes europeas y americanas ha sido objeto de especial aten
ción nuestra legislación especializada; por ejemplo, para la 
cobertura de riesgos extraordinarios o catastróficos; obra 
magnífica de esa gran figura del Seguro español don Joa
quín Ruiz. España ha sido el primer país del mundo que 
lo ha resuelto de una manera técnica, práctica y científica 
y sin que signifique una carga demasiado gravosa para sus 
beneficiarios.

El Día del Seguro tiene la finalidad de hacer llegar a todos 
los rincones del país la virtud del Seguro, lo que tiene de 
auxilio mutuo, de cooperación fraterna, de solidaridad hu
mana. Institución económica que elimina o reduce los per
juicios que en el patrimonio de una persona producen de
terminados acontecimientos fortuitos, distribuyendo aque
llos perjuicios sobre una serie de casos en los cuales gravita 
el mismo riesgo, aunque no se haya producido.

Es primordial deseo de cuantos intervienen en las ta
reas de los seguros procurar poner al alcance de todos las 
ventajas que ofrecen las diferentes ramas de esta especia
lidad de la economía. Multitud de trabajos periodísticos y 
radiados por las emisoras de España conducen las virtu
des características del Seguro a los ojos y a los oídos de 
todos los españoles en este día 14 de mayo conmemorador. 
Concursos literarios, de carteles, toda una campaña de sana 
propaganda mercantil divulgadora cubre el ámbito del 
país en la fecha citada. Y  se distribuyen pólizas liberadoras 
que adjudican en este día las compañías aseguradoras. 
Documentales cinematográficos hacen popular la esencia 
del Seguro hasta en las conciencias más refractarias a 
este sistema de ahorro; y por todos los medios se lleva al 
convencimiento de los hombres la grandeza de las Institu
ciones aseguradoras, que garantizan una vejez feliz, una 
vida tranquila por tener previstos todos los riesgos y sal
vados económicamente todos los siniestros. Por eso todas 
las fiestas del Seguro se realizan con éxito evidente y con 
la altura requerida para una elevada representación sim
bólica.

Merece mención particular la creación de la Medalla del 
Mérito en el Seguro, ideada para distinguir a todos aque
llos que se destacan de un modo especial en las activida
des aseguradoras, contribuyendo de modo relevante a 
que el seguro español continúe por cauces de perfeccio
namiento y progreso.

La creación de la Medalla al Mérito en el Seguro fué apro
bada en Consejo de Ministros, y tomó virtualidad por de
creto del Ministerio de Hacienda el 10 de julio de 1947. 
Al frente de la institución creada figura con carácter ex
traordinario el Jefe del Estado.

La distinta nomenclatura de las medallas concedidas, 
de oro, de plata o de bronce, no corresponden exactamente 
a una categorización de méritos en cuanto a las personas. 
Situadas en la vida del Seguro en muy diferentes planos, 
tienen por ley natural encuadramientos distintos; pero lo 
fundamental, que son las virtudes propias en función de 
la actividad de Seguros desarrollada, les coloca a altura 
semejante; porque tanto en los procedimientos de concesión, 
como en el cumplimiento de sus deberes y reconocimiento 
de sus derechos, no puede establecerse diferenciación al
guna.

La entrega de las medallas cuncedidas y de los premios 
otorgados, se realiza anualmente el día 14 de mayo, con 
motivo de esa fiesta que debe ser para todos el Día del Se
guro.
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